
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  16 de noviembre de 2023, se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al despacho con memorial que antecede.  Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ 
   

Bogotá, D.C., Diecinueve de Enero de Dos Mil Veinticuatro 

 

 PROCESO: 2011-1191 
 

 
RECONÓCESE personería ADJETIVA al abogado JUAN PAOLO VELANDIA 

DAZA, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los 

términos y efectos del poder de sustitución conferido por el Dr. LUIS FERNANDO 

PINILLA SAAVEDRA. 

 

El informe de títulos rendido por la Secretaría del Juzgado, agréguese a los autos y 

póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales, que el demandado diego ARMANDO 

BERNAL SÁNCHEZ, se notificó por CONDUCTA CONCULYENTE, quien dejó 

vencer los términos para contestar la demanda y/o proponer excepciones. 

 

Respecto a la solicitud de entrega de dineros que presenta el apoderado judicial de 

la parte demandada, la misma habrá de negarse como quiera que el proceso de la 

referencia no se encuentra terminado.  

 

Una vez se encuentre integrado el contradictorio, se continuará con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,  
  
 

 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 



 
     
Iyvc 

 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 002 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


